




INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTAOO DE QUERÉTARO 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/206/2024-P 

Ejecutiva del Instituto, se ordena glosar en copia certificada el escrito registrado con folio 3911 y 
sus anexos, así como el Acta de Oficialía Electoral con folio AOEPS/450/2024 en la cual se 
certificó el dispositivo de almacenamiento USB que fue anexado en el escrito en comento. 

Documentos que se ordena agregar en autos del expediente en que se actúa, para que obren 

como corresponda y surtan los efectos legales a que haya lugar. 

Al respecto, esta autoridad administrativa electoral tiene presente que, si bien fa propaganda 
política y/o electoral se encuentra amparada por el derecho a fa I ibertad de expresión, este 
derecho no es absoluto, dado que tiene límites vinculados con fa dignidad de las personas, la 
vida privada y los derechos de terceras personas, incluyendo a niñas, niños y adolescentes. 

Esto es, el articulo 3, párrafo primero, de fa Convención sobre los Derechos del Niño •Y de la Niña
' establece que en todas fas medidas que fes involucren se deberá atender como consideración 
primordial el interés superior de fa niñez. 

Por su parte, de los artículos 1 y 4, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se observa que et Estado Mexicano reconoce todos los derechos humanos 
contenidos en ésta y en los tratados internacionales de los que se forme parte, siendo obligación 
de todas fas autoridades el tener como consideración primordial el respeto al interés superior de 
la niñez como principio potenciador de los derechos humanos de fas nlr'las, niños y adolescentes, 
a través de la adopción de las medidas necesarias para asegurar y maximizar su protección y 
efectividad. 

En ese sentido, el artículo 12, numeral 1, de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para la protección de tos derechos de nil'las, niños y adolescentes en materia pofftico 
o electoral, establece:

"l. Cuando la Imagen, voz u otro elemento que haga identl{icable a fas niñas, niños y adolescentes 
aparezca en la propaganda polftica o electoral y los mensajes, de manera conjunta con fa persona o 
personas que ejerzan la patria potestad o tutela, se entenderá que éstas consintieron el acto y no 
senl necesario recabar consentimiento alguno; no obstante, en los casos de personas mayores de 
seis años de edad o adolescentes, si ser.1 necesario recabar la opinión informada respectiva". 

En el caso, toda vez 
qu

e se advierte el consentimiento del denunciado al referir que dichos 
menores �o, • además se cuenta con fa opinión informada respectiva, en términos de 
los citados Lineamientos, allegando la persona física denunciada, la documentación requerida 
para dicho efecto, por tal-motivo, se ha justificado a esta autoridad fas razones por fas que no se 
ha llevado a cabo el retiro del video del Punto 1.1 certificado en el Acta de Oficialía Electoral 
AOEPS/291/2024. 

TERCERO. Certificación y glosa. A su vez, con fundamento en los artículos 77, fracciones V y
XIV, 78, párrafo primero, 81, fracción X, 169, fracciones 11 y 111,178 y 232 de la Ley Electoral; 8 y 35 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Ouerétaro para el registro de 
candidaturas en el Proceso Electoral Local 2023-2024, en concatenación con el 32, párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, con motivo del 
requerimiento realizado por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro mediante acuerdo 
emitido en siete de Junio en el expediente TEEQ-PES-72/2024; se ordena glosar al presente 
expediente copia certificada de fa Resolución IEEQ/CD01/R/004/24 emitida por el Consejo 
Distrital 01 del Instituto, en fa que determinó la procedencia de fa solicitud de registro de las 
candidaturas integrantes de fa planilla de ayuntamiento del municipio de Querétaro, presentada 
por los partidos políticos Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, para 
contender en el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE;" y P. IX/2004, "HECHOS NOTORIOS, LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO 
TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;" publicadas en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta. Tomos XXXII, agosto de 
2010; XXIX, abril de 2009; XXV, junio de 2007; y XIX, abril de 2004; páginas 2030, 1102, 285 y 259; y, números de registro 
digital en el Sistema de Compilación 164048, 167593, 172215 y 181729, respectivamente, 
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